
Imposición de Servidumbre 

Radicado 680013103006-2022-00304– 00  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Atendiendo la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora en los archivos 80 y 81 y bajo el 

mandato del canon 49 del C.G.P. se dispone relevar el perito Álvaro Archila Moreno, en su lugar se 

designa a Miguel Rueda Ramírez1 quien se puede localizar en el correo electrónico 

miguel_ruedaramirez@yahoo.es  y celular 3153775069, para que practique el avalúo de forma 

conjunta con la perito designada por el Área Metropolitana de Bucaramanga sobre los daños 

generados por la imposición de la servidumbre y tasen la indemnización que resulte procedente; 

advirtiendo que para tal fin se concede el término de 30 días para la presentación de la experticia 

contados desde el día siguiente al recibo de la comunicación respectiva y que los gastos derivados de la 

práctica de la prueba serán asumidos por la parte demandante.  

 

Se ordena a la parte actora disponer lo pertinente para que la Perito designada por el Área 

Metropolitana de Bucaramanga, según la comunicación del archivo 074, pueda rendir el dictamen de 

manera conjunta con el otro Perito. 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1https://www.lonjadesantander.com/avaluadores/  
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